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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE correspondiente al día UNO 01 DE OCTUBRE DE 2024.

DECRETO: Para la sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día 
uno (01) de octubre de 2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria, o una hora más tarade en 
segunda; fórmese el orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los 
Tenientes de Alcaldesa, a los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

LA ALCALDESA. Fdo.: Carmen Álvarez Marín.

LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

Nº de 
Orden

Punto de orden del día Expediente

1 Ratificación del carácter extraordinario y urgente de la 
convocatoria

2

Propuesta de concesión de autorización previa a la licencia 
de construcción para la implantación de la actividad 
vinculada al uso agropecuario y actividades de enseñanza 
de Técnicas de explotación del medio en la Finca La 
Heredera (Expte. 3851/2022)

3

Expediente de Contratación número 13.791/2024, relativo a 
la contratación para la ejecución de las Obras de 
Construcción de Sala Cubierta para Halterofilia y Mejora de 
Pavimento en Pistas de Tenis y Tenis de Mesa en el 
Complejo Polideportivo Municipal de esta ciudad, incluida en 
el Plan Extraordinario de Inversiones de la Diputación de 
Cádiz (Plan Cádiz Marcha 2024): Autorización del gasto, 
aprobación del expediente de contratación y disposición de 
la apertura del procedimiento de adjudicación.

2024/03.05.02.09/13791

4

14354/2024 Servicio de Limpieza, Mantenimiento, 
Conservación y Control Químico Bacteriológico de las 
Fuentes Ornamentales en el término municipal de esta 
ciudad.

2024/02.07.01.03/14354

5

Expediente de Contratación N.º 16.279/2024, relativo al 
contrato de Suministro mediante arrendamiento para la 
instalación, mantenimiento, montaje y desmontaje de la 
Iluminación de la Navidad de 2024 y Carnaval de 2025: 
Autorización del gasto, aprobación del expediente de 
contratación y disposición de la apertura del procedimiento 
de adjudicación.

2024/03.04.01.04/16279
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